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Ushuaia, 06 de diciembre de 1984.- 

VISTO: El expediente H.C.D. 212/84, por el que se tramita 

la asignación del nombre de Pasaje del Indio al pasaje público exis-

tente en el macizo 54, sección "C", y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho pasaje carece de nombre, lo que origina dificulta 

des a los vecinos del lugar para la identificación de sus respecti-

vas viviendas.- 

Que de acuerdo a la Ley-Territorial 236, artículo 36, este 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1 2 .- ASIGNASE el nombre de " Pasaje del Indio " al pasaje 

público existente en el macizo 54, sección "C", que corre desde la 

calle Arturo Coronado hacia el suroeste, según plancha catastral que 

se adjunta como Anexo I.- 

ARTICULO 22.- El Departamento Ejecutivo adoptará las medidas para su 

señalización y efectuará las comunicaciones a las oficinas públicas 

que estime correspondan.- 

ARTICULO 3 2 .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

LY-0 	  
Lic. JUAN MANUEL ROMANO


SECRETARIO 
HO IRASLE CONCEJO OELIBERANTE 

ORDENANZA	 MUNICIPAL N2 RA 
DADA EN SESION ORDINARIA EL DIA 30/11/84.-
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te. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL NROJ (5-T /84.- 

/
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Te2IitatiO elfrwional 	 la g;:ezta 

effriláslida e	 del eizífilánlico e.9144 
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5I111/31 

USHUAIA, 
8 D1C 1984 

VISTO: La Ordenanza nro. i33/84, sancionada por el Honorable 

Concejo Delieberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se le asigna el nombre de "Pasaje del Indio" 

al pasaje público existente en el macizo 54, sección c, que corre desde 

la calle Arturo Coronado hacia el suroeste, según plancha catastral 

que se adjunta como Anexo I de la presente Ordenanza;:, 

Por ello:
_ 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE--' 
, _

A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
• .	 .	 ' '	 ,Vi-74 ''' 

-, 

TAy.

- 

el Honorable Concejo Déliberante de la ciudad de Ushuaia, 

se - asigna el nombre de "Pasaje del Indio", al . pasaje público fexistente-05- 

, -	 - - 
en el macizo 54, , sección c; que corre, desde lá calle Arturo Coronaddi 

- 
hacia el suroeste, segán plancha catastral. que se adjunta como Anexo 

.	 - 
I de la presente Ordenánza.-	 ,

:	 -	 • - _	 ,	 :„-ílt 

ARTTCULO 2 9 .- REFRENDARAN el presente Decreto' los seriores Secretariosk. 

de Gobierno Municipal como tal y a cargo de la Secretaría de Economía 
• -	 '	 • 

ARTICULO	 PROMULGAR la Ordenanza nro.	 sancionada 
-	 - 

_ - , 

nanzas y el de Obras y Servicios Públicos.- 

ARTICULO 3 9 .- Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial de la Gobernación del Territorio y al Honorable Concejo Deliberan 
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